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Resumen 

Colombia consolidó en las dos últimas décadas un modelo de desarrollo económico 

dependiente de las exportaciones mineras, muy similar al resto de América Latina (AL). 

La extracción de recursos naturales constituye un renglón importante en la economía 

colombiana y desde la década del noventa el carbón se ha posicionado como el segundo 

producto de exportación, después del petróleo. 

Debido a que las ETN del sector minero son actores económicos muy poderosos en las 

relaciones internacionales (RRII), el escrito analiza el cumplimiento de los estándares 

internacionales en materia de derechos humanos, por parte de las ETN del carbón en 

Colombia, en el periodo 2000-2014. El análisis se ocupa del cumplimiento de los 

estándares de derechos humanos bajo la perspectiva del Marco Ruggie (Principios 

Proteger, Respetar y Remediar aplicables a las ETN)  por parte de las empresas 

transnacionales (Drummond Ltda y Cerrejón) que extraen la mayor parte del carbón en 

el país. 

La tesis, pretende establecer el papel que desempeñan las ETN en el marco actual del 

proceso de globalización, especialmente en escenarios de conflicto. El aporte de este 

escrito consiste en explorar el papel de las ETN frente a las exigencias internacionales 

en materia de derechos humanos, un terreno apenas incipiente, muy a pesar de ser la 

ETN un actor cada vez más relevante en el escenario internacional. 
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“Muchos años después, ese niño había de seguir contando sin que nadie se lo creyera, que había visto al 

teniente leyendo con una bocina de gramófono el Decreto número 4 del Jefe Civil y Militar de la 

provincia. Estaba firmado por el general Carlos Cortez Vargas y por su secretario, el mayor Enrique 

García Isaza y en tres artículos de ochenta palabras declaraba a los huelguistas cuadrilla de 

malhechores y facultaba al ejército para matarlos a bala. Leído el decreto, en medio de una 

ensordecedora rechifla de protesta, un capitán sustituyo al teniente en el techo de la estación y con la 

bocina del gramófono hizo señas de que quería hablar. La muchedumbre volvió a guardar silencio. 

Señoras y Señores - dijo el capitán con una voz baja, lenta y un poco cansada-, tienen cinco minutos para 

retirarse. La rechifla y los gritos redoblados ahogaron el toque de clarín que anunció el principio del 

plazo. Nadie se movió. – Han pasado cinco minutos – dijo el capitán en el mismo tono-. Un minuto más y 

se hará fuego… Embriagado por la tensión, por la maravillosa profundidad del silencio y además, 

convencido de que nada haría mover a aquella muchedumbre pasmada por la fascinación de la muerte, 

José Arcadio Segundo se empino por encima de las cabezas que tenía en frente y por primera vez en su 

vida levanto la voz. ¡Cabrones! – Gritó – les regalamos el minuto que falta.  Al final de su grito ocurrió 

algo que no le produjo espanto, sino una especie de alucinación. El capitán dio la orden de fuego y 

catorce nidos de ametralladoras le respondieron en el acto”1

Cien Años de Soledad. Gabriel García Márquez. P. 295.  

.  

 

 

 ‘El canto está hecho para sostener, aun contra el cielo, que el mal no puede triunfar, que la vida es la 

norma y que la muerte tiene que rendirle tributo, que nadie puede quitarnos ni nuestro amor, ni nuestra 

confianza, ni nuestra esperanza’. (Ospina William, 2016)2

                                                 
1 Pasaje que describe la Masacre de las Bananeras, ocurrida en Ciénaga, Santa Marta, en 1928, donde 
fueron exterminados los trabajadores sindicalizados de la empresa transnacional bananera United Fruit 
Company. 

.   

2 Fragmento de El gran relato. William Ospina, Especial para El Espectador, 9 de julio de 2016.   
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INTRODUCCIÓN 
En el presente se firma en Cartagena de Indias los acuerdos de Paz del gobierno 

colombiano con la guerrilla de las FARC, que buscan poner fin a un conflicto armado 

que ha azotado a Colombia por más de sesenta años. El próximo 2 de octubre los 

colombianos decidirán si refrendan o no los acuerdos mediante un plebiscito y en 

adelante, el país afrontará múltiples retos para llevar a cabo una etapa de post acuerdos 

o posconflicto benigno.  

Justamente, el tema minero constituye una variable fundamental, a tener en cuenta en 

esta etapa de post acuerdos. El manejo de los recursos mineros, y el papel que han 

desempeñado las empresas transnacionales (en adelante ETN) en la etapa de conflicto 

armado, -tema objeto de análisis en este escrito-, continuará siendo una variable 

relevante, luego de la firma de los acuerdos.  

Veamos, Colombia consolidó en las dos últimas décadas un modelo de desarrollo 

económico altamente dependiente de las exportaciones mineras y de hidrocarburos y en 

ello no se diferencia mucho del resto de América Latina (AL). La extracción de recursos 

naturales aún desempeña un papel importante en la economía de varios países 

latinoamericanos. De hecho, la exportación de minerales ha contribuido al aumento de 

los índices de crecimiento en Chile y Perú, mientras que los ingresos provenientes del 

petróleo le brindaron hasta hace algunos años, mayor relevancia en el plano económico 

mundial a Brasil y Venezuela. Algunos países que en el pasado no contaban con un 

sector significativo de extracción de minerales, como Argentina, Colombia, Guatemala, 

Honduras y El Salvador, han sido objeto de interés por parte de ETN, que buscan 

aprovechar los altos precios del petróleo y del oro, además de la creciente demanda de 

minerales como el carbón y otros, proveniente de China.   

Esta mayor actividad extractiva en la región, ha generado un buen número de conflictos, 

caracterizados por posibles vulneraciones en materia de derechos humanos por parte de 

las ETN y de adecuaciones y cambios en las legislaciones nacionales (Otálora, 2014). 

También han  tenido un alto impacto y un gran costo para los derechos humanos, en la 

medida en que contribuyen a abusos derechos humanos en las comunidades donde se 

desarrollan los proyectos mineros (no consulta previa, torturas, ejecuciones 

extrajudiciales). Estos abusos han originado protestas sociales y actos de resistencia, 

que se han expresado de forma violenta en algunos casos (DPLF, 2011). 
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Ante este panorama y la posibilidad que la dependencia económica de la región en la 

extracción de recursos continúe, es necesario reflexionar sobre los problemas de 

derechos humanos relacionados con las ETN que extraen recursos mineros. 

En AL, los proyectos de mineros se desarrollan en zonas remotas, donde existe escasa 

presencia del Estado y poca capacidad para garantizar que las ETN respeten normas 

básicas de derechos humanos. Tal situación es quizá más evidente y sensible en casos 

de conflicto armado, como es el caso colombiano y en los que las fuerzas de seguridad 

pública o privada son contratadas por las empresas para proteger sus instalaciones o son 

desplegadas por los gobiernos para dispersar las protestas. En varias ocasiones estas 

fuerzas han estado implicadas en vulneraciones a derechos humanos. También la falta 

de capacidad o de voluntad de los gobiernos para exigir que las empresas rindan cuentas 

por las vulneraciones a derechos humanos, que se producen como resultado de sus 

actividades, alimenta el ciclo de conflictos y enfrentamientos que ha distinguido al 

sector extractivo en toda la región (DPLF, 2011).  

Debido a lo anterior, el tema de los  Estándares de Derechos Humanos aplicables a las 

empresas resulta relevante: los conflictos sociales relacionados con la extracción de 

recursos naturales han aumentado en AL. Algunos proyectos han sido obstaculizados 

por las comunidades, cerrados por protestas de, o suspendidos por las autoridades 

administrativas o judiciales, lo que ha tenido un impacto económico y social negativo en 

los lugares donde se extraen los recursos.  

Teniendo en cuenta este contexto, y el hecho que las ETN del sector minero son actores 

económicos muy poderosos en las relaciones internacionales (en adelante RRII), la tesis 

pretende analizar el cumplimiento de los estándares internacionales en materia de 

derechos humanos, por parte de las ETN del carbón en Colombia, en el periodo 2000-

2014. El análisis, se plantea a partir del estudio de caso y se centra en el cumplimiento 

de los estándares de derechos humanos bajo la perspectiva del Marco Ruggie 

(Principios Proteger, Respetar y Remediar aplicables a las ETN) y el cumplimiento del 

mismo por parte de las ETN del carbón en Colombia (Drummond Ltda y Cerrejón), que 

extraen la mayor parte de este mineral en el país.  

Las denuncias sobre vulneraciones a derechos laborales y derechos humanos en 

contextos de explotación productiva realizada por las ETN y la mitigación del impacto 

producido, dio origen a profundas reflexiones sobre la Empresa en su relación con los 

derechos humanos. En Colombia, la ETN ha sido vista como un ente cuestionado. La 

sociedad civil global ha impulsado desde los años ochenta, campañas de presión política 
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contra la actitud irresponsable de las empresas y éstas (las empresas), se han convertido 

en el centro de atención de la sociedad civil, aún más que los Estados.  

En consecuencia, resulta pertinente desde las RRII, establecer el papel que desempeñan 

las ETN en el marco actual del proceso de globalización, especialmente en escenarios de 

conflicto y para ello se toma el caso del carbón. Desde la década del noventa el carbón 

se ha posicionado como el segundo producto de exportación colombiano después del 

petróleo y su extracción es realizada por el sector privado y más del 90% es aportada 

por las explotaciones de las ETN Drummond y Cerrejón (UPME, 2011).  

Estas empresas han estado asociadas a posibles vulneraciones en materia de derechos 

humanos y consecuencias de tipo ambiental que afectan a la población cercana a las 

zonas de explotación. Drummond, por ejemplo, que explota la mina La Loma, en el 

Cesar, fue acusada por presunta complicidad con paramilitares para dar muerte a 

sindicalistas colombianos (declarada no culpable) y en el caso del Cerrejón, la 

extracción del carbón, afecta el lugar de vida de la comunidad indígena Wayuu.  

En los territorios donde se extraen los recursos mineros, el Estado colombiano se 

caracteriza por ser un estado débil, que no ha logrado hacer presencia efectiva en la 

totalidad del territorio nacional, ello debido en buena parte al conflicto armado. 

Además, a pesar de la bastedad de la regulación, se trata de un Estado fácilmente 

cooptable y corruptible por el sector privado y cuyas normas son permeables a los 

intereses particulares, entre ellos los intereses de las empresas. 

Bajo este contexto, resulta conveniente indagar, ¿Cuál es el cumplimiento de los 

estándares internacionales en materia de derechos humanos por parte de las empresas 

transnacionales del carbón en Colombia en el periodo 2000-2014?. En este sentido, 

conviene conocer la manera de lograr que en escenarios con características como el 

Estado colombiano (débil y cuyo poder es menor al de la empresa transnacional), 

puedan hacerse exigibles en la realidad, las normas de derechos humanos aplicables a 

las ETN.  

Por tanto, resulta pertinente para las RRII, establecer el papel que desempeñan las ETN 

en escenarios de conflicto armado. Es importante además, pues si bien en Colombia se 

produce una buena cantidad de literatura sobre conflicto armado, el aporte de este 

escrito consiste en explorar el papel de las ETN frente a las exigencias internacionales 

en materia de derechos humanos, un terreno apenas incipiente, muy a pesar de ser ésta 

un actor cada vez más relevante en las RRII.  
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Para dar respuesta al interrogante central de la tesis, el análisis se realizará bajo los 

Principios Proteger, Respetar y Remediar (Marco Ruggie), instrumento de Naciones 

Unidas, que constituye uno de los estándares más importantes, bajo los cuáles deben 

actuar las ETN en materia de derechos humanos. Como se discutirá, los Principios del 

Marco de Ruggie, se basan las denominadas ‘responsabilidades diferenciadas pero 

complementarias’ (Naciones Unidas, 2008a, párr. 9) y comprende tres principios 

fundamentales. Primero, el deber de los Estados de Proteger los derechos individuales 

frente a abusos cometidos por actores no-estatales. En segundo lugar, se establece que 

las empresas tienen la responsabilidad de respetar los derechos humanos. Aquí, el 

informe propone un enfoque de ‘debida diligencia’, por el cual las empresas deben 

garantizar que sus actividades no tengan un impacto negativo sobre los derechos 

humanos.  El tercer principio sostiene que deben existir mecanismos legales adecuados 

en caso de conflictos en lo que respecta al impacto de las empresas sobre los derechos 

fundamentales (Naciones Unidas, 2008a, párr. 26, 82). Lo anterior, implica garantizar 

que se realicen procesos de investigación en caso de supuestas violaciones, así como 

interponer recursos y sanciones cuando así se requiera (Bilchitz, 2012, p. 2).  Hechas 

estas consideraciones, la tesis se organiza de la siguiente manera:  

En el primer capítulo, Estado del Arte, inicia con un balance de la literatura sobre las 

ETN y su relación con los derechos humanos. Discute el papel de la empresa 

transnacional en la literatura de las RRII, sus cuestionamientos en relación con el 

Estado y las diferentes perspectivas existentes sobre el sector minero extractivos en las 

ciencias sociales y las RRII. Un segundo aparte se ocupa del conflicto armado 

colombiano (Definición y características, causas y continuidad, consecuencias para la 

población civil, y las ETN como terceros oportunistas). El capítulo finaliza con la 

literatura sobre la minería en Colombia (perspectivas, renta minera y participación del 

Estado, estructura institucional, consecuencias sociales y ambientales, minería y 

conflicto armado, etc), y sus implicaciones para el estudio del caso planteado.   

El Capítulo II, denominado Marco Teórico, se divide en tres partes. La primera, 

abordará el estudio de la ETN en las RRII y la segunda se ocupará del estudio de los 

estándares internacionales aplicables a la ETN, en materia de derechos humanos, 

enfocándose en los Principios Respetar, Prevenir y Remediar, del Marco de Ruggie. 

Una tercera parte se ocupará de la responsabilidad de la empresa transnacional en el 

Derecho Internacional.  
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El capítulo III, Metodológico, presenta en un primer momento una contextualización del 

caso, formula la pregunta de investigación, a la que se pretende dar respuesta en el 

escrito y los objetivos que busca alcanzar la presente tesis. En un segundo apartado se 

ocupa del diseño de la investigación: describe el enfoque utilizado y la herramienta de 

análisis, esto es, el Marco de Ruggie, y luego se ocupa de la descripción del estudio de 

caso, señalando su importancia, por qué se selecciona esta metodología de tipo 

cualitativo, para pasar  luego a describir las técnicas y las herramientas de recolección 

de la información. Presenta igualmente, una descripción de las fuentes primarias y 

secundarias a las que se tuvo acceso, la revisión bibliográfica, de prensa, videos y 

páginas web que se realizó, para describir luego las visitas de campo y las entrevistas 

realizadas.  

El IV Capítulo planteará el estudio de caso del carbón, apoyándose en el material 

empírico recolectado para tal propósito y descrito en el capítulo metodológico. 

Describirá las características generales, históricas, geográficas, económicas y políticas 

de la explotación del carbón en Colombia, por parte de las ETN para identificar sus 

particularidades y también los documentos y principios que guían el accionar estas 

empresas. Describe igualmente las políticas de responsabilidad social de las empresas 

seleccionadas y las vulneraciones de derechos humanos en las que estas se han visto 

implicadas.    

El último capítulo (V) realiza el análisis y la discusión del caso presentado, en el 

contexto del Marco Teórico propuesto y teniendo como herramienta los principios del 

Marco Ruggie, antes mencionado, procediendo luego a enunciar las conclusiones.   

Consideramos que este escrito, constituye un aporte al estudio de la ETN en las RRII, 

por cuanto el conflicto colombiano, no acaba con la simple firma de los Acuerdos de 

Paz de la Habana. Luego que esto ocurra, quedarán muchos temas por resolver (por ello 

hablamos de Post acuerdo y no de posconflicto), es decir un escenario de post acuerdo, 

muy complejo, en el que el papel de las ETN encargadas de extraer recursos naturales 

resulta relevante, como también lo es el rol que asumirán otros grupos armados como el 

ELN, que están en este momento negociando un acuerdo de paz. De la observancia que 

las ETN hagan sobre los estándares internacionales de derechos humanos, y de la 

capacidad del Estado para exigir su cumplimiento, depende en buena medida el éxito de 

los derechos humanos en la etapa de post acuerdos y la posibilidad de tener, algún día, 

una Colombia en paz.    
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1. ESTADO DEL ARTE. 

1.1. La empresa transnacional en la literatura de las relaciones internacionales.  

En el siglo XXI, la empresa transnacional (en adelante ETN) es un actor relevante en 

las relaciones internacionales (en adelante RRII), además del Estado. Como lo señaló el 

secretario adjunto del departamento de Estado de los Estados Unidos, Michel Posner: 

‘‘hace 70 años cuando se firmó la declaración de los derechos humanos se pensaba en 

términos de personas y Estados, sin incluir a las empresas que en ese momento no 

contaban’. Sin embargo, las ETN empezaron a tener un papel activo en los conflictos 

armados y sociales, tanto en África como más recientemente en América Latina. De 

hecho, la mayor actividad extractiva en esta región, ha generado un buen número de 

conflictos sociales, mediados por episodios de vulneraciones en materia de derechos 

humanos3

En diciembre de 2012, durante el Foro de Empresas y Derechos Humanos que tuvo 

lugar en Ginebra, la entonces Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 

derechos humanos, Navi Pillay, manifestó que las empresas multinacionales son actores 

tan o más importantes que los Estados en un mundo globalizado y regido por el dinero. 

Por ello también deben cumplir con las leyes, y enfatizó: ‘‘todo el mundo está sujeto a 

la ley, incluidas las empresas transnacionales’’ (ONU, 2012). 

 (Cancado, 2013). Tal situación, sumada a la intensificación de la 

globalización, ha convertido a las ETN en un nuevo actor en las RRII. 

A partir de las normas externas que obligan a las empresas extractivas a cumplir 

estándares internacionales surge un nuevo dominio público legal, que va más allá de las 

normas internas de los Estados y que emerge de los niveles de autorregulación de las 

mismas empresas. Como la ETN es un actor con un poder cada vez mayor, conviene 

considerar la necesidad que esa autorregulación concuerde con las normas internas y el 

derecho internacional. Esto, sin duda, constituye un nuevo reto para las RRII.  

Esta investigación se circunscribe a los Principios Proteger, Respetar y Remediar o el  

denominado Marco de Ruggie, que es una norma de soft law, y que forma parte aún de 

un derecho de auto regulación. En el momento en que el tema llegar a ser regulado 

mediante un tratado, son los Estados (y las empresas a través de los Estados), quienes 

estarían obligados a hacer cumplir estas normas a las ETN.    
                                                 
3 Se habla de vulneraciones de derechos humanos y no violaciones de derechos humanos, pues estas 
últimas son cometidas únicamente por los Estados (Cancado, 2013). 
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Igualmente, debido a que las ETN del sector minero son actores económicos poderosos, 

y que pueden causar mucho daño, -sino cumplen las normativas ambientales y de 

derechos humanos-, pero al mismo tiempo pueden generar bienestar en las comunidades 

de las zonas donde explotan recursos, por medio de políticas responsables, este aparte 

establece el estado de la investigación actual. Para ello, a continuación, presentamos los 

estudios acerca de las ETN, desde las RR II y en su relación con los derechos humanos. 

En primer lugar, es posible afirmar que, desde sus inicios, las RRII han buscado 

reflexionar sobre alguna suerte de gobierno mundial, por cuanto la visión estatocéntrica 

siempre ha sido la constante. Desde el punto de vista de la política internacional, el 

Estado ha sido el actor central y ha sido considerado el único actor internacional con 

capacidad de influencia en la política mundial (Soedeberg, 2006), por lo menos hasta 

hace algunos años. 

Ello se explica en el origen mismo de la disciplina de las RRII, ligado a las reacciones 

intelectuales surgidas luego de la primera guerra mundial. De allí que las primeras 

posturas se caracterizan por una visión estatocéntrica de la política internacional. 

(Albareda, 2009:18). Esto se demuestra en los autores que inauguran la disciplina (E.H. 

Carr (Carr, 1939) y Hans Morguenthau (Morguenthau, 1948)), quienes desarrollan una 

serie de herramientas teóricas para entender las RRII, entendidas como relaciones de 

conflicto entre Estados. Por esta razón, el análisis del papel político de los actores no 

estatales, no despertó mayor interés en su momento, pues así lo determinó el contexto 

histórico. En contraste hoy, las ETN desarrollan un papel más relevante en la política 

mundial.  

En este sentido el realismo, la teoría dominante en las RRII centró su análisis de la 

gobernanza de la política mundial  en la distribución del poder interestatal, a partir de 

los conceptos de seguridad, territorialidad, que sin duda, están ‘vinculados al proyecto 

capitalista, liberal y democrático’ (Albareda, 2009:21).  

Debido a lo anterior y hasta la década del ochenta, las RRII han sido analizadas como 

relaciones de poder y seguridad entre los Estados Naciones y eran vistas como 

relaciones intergubernamentales. En las últimas décadas, las empresas han empezado a 

ser consideradas como actores importantes en las RRII e incluso como actores 

transnacionales. Este cambio tiene que ver con el fin de la Guerra Fría y la 

intensificación del proceso de globalización. Las RRII se han convertido en una 

disciplina que pretende estudiar factores más complejos, debido tanto a la integración de 

nuevos actores como las ETN y la ampliación de los campos de estudio y de 
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investigación. Por esta razón resulta conveniente observar cómo se inserta el estudio de 

la ETN en las RRII.  

De acuerdo con el proyecto liberal, la estructura internacional de la posguerra se basó en 

el sistema de Naciones Unidas y las organizaciones intergubernamentales4

Veamos, en la década del sesenta los teóricos de las RRII plantearon la teoría de la 

interdependencia compleja (Keohnae y Nye, 1972), para reflexionar acerca de las 

relaciones de cooperación e interdependencia (de conflicto con los gobiernos), que se 

presentaba entre actores estatales y no estatales. Consideraban necesarios nuevos 

marcos y metodologías más allá de las propuestas por el realismo, para analizar la 

manera en que las organizaciones intergubernamentales podían ampliar el papel del 

Estado. Por primera vez, el Estado se hace sensible a la competencia a los mercados, 

gracias al concepto de interdependencia económica planteado por Keohnae y Nye 

(Keohnae y Nye, 1972). Así, este concepto permite el ingreso de nuevos actores no 

estatales privados en el escenario de las RRII (Albareda, 2013:22). Incluso, de ello se 

deriva una consecuencia aún más importante para las RRII, cuál es el análisis del 

concepto de actor internacional y su ingreso en la política mundial (Albareda, 2013:22). 

Sin embargo, estos autores no se ocuparon de manera directa del estudio de la empresa, 

por considerarla un actor secundario. Esto lo hará la teoría de los regímenes, como se 

verá más adelante.             

. A lo largo 

del siglo XX, la disciplina se caracterizó por el debate entre diferentes corrientes y 

posturas teóricas que van desde el realismo y el liberalismo, pasando por las divisiones 

y variantes como realismo clásico y neorrealismo, institucionalismo liberal, etc., hasta el 

constructivismo. De estas mismas teorías, surgen cuestionamientos al sistema de 

Estados Nación como única estructura predominante de las RRII, provenientes de los 

enfoques transnacionalistas y de los regímenes internacionales. La relevancia de actores 

no estatales fue señalada por Keohane (Keohane, 2002) y Nye, en 1972 (Nye, 2006).  

Otra de las concepciones teóricas que se desarrollaron en la década de los setenta es la 

concepción transnacional. Esta, parte de poner en entredicho el modelo estatocéntrico 

de las RRII en cuanto que este no es reflejo fiel de la realidad internacional, en la que 

                                                 
4 Los estudios de interdependencia compleja explican como a través de las organizaciones 
intergubernamentales, los Estados pueden ampliar significativamente la búsqueda de su interés 
desarrollando un amplio espectro de cooperación entre Estados.  
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desempeñan cada vez un papel más importante el comercio, el turismo, las tecnologías y 

una vasta red de relaciones entre ciudadanos privados (Del Arenal, 2010).  

Estudios anteriores a los de Keohane y Nye, afirman que los Estados no eran los únicos 

actores de las RRII, ‘El Vaticano, la Arabian American Oil Company y una hueste de 

entidades no estatales son capaces de afectar el curso de los acontecimientos 

internacionales’ (Wolfers, 1959). También Hoffman llamó la atención de tomar en 

consideración ‘las fuerzas que cortan muchas de las unidades u operan en el seno de las 

mismas’ refiriéndose a la existencia de una ‘red transnacional’ en la que actúan 

‘movimientos transnacionales’ que ‘determinan direcciones que los actores pueden 

seguir y limitan la capacidad del actor’ (Hoffman, 1963). En la misma dirección y época 

se insertan los trabajos de Aron, Deutsch, Rousenau, Burton u Mendfrausen. (Del 

Arenal, 2010).      

En síntesis, los autores que postulan la concepción transnacional, critican el paradigma 

tradicional no porque crean la posibilidad inmediata de una comunidad política mundial, 

sino porque consideran que las fronteras estatales no coinciden ya con las nuevas 

realidades de las RRII. Por relaciones transnacionales, entienden a las relaciones que se 

producen a través de las fronteras de un estado, mientras que las relaciones 

internacionales son aquellas que tienen lugar exclusivamente entre las unidades 

estatales. Keohane y Nye definen las relaciones transnacionales como ‘contactos, 

coaliciones, e interacciones a través de las fronteras del Estado que no están controladas 

por los órganos centrales encargados de la política exterior de los gobiernos’ (Nye, 

2006: 889-900). Justamente, el concepto de empresa transnacional, será objeto de 

discusión más adelante en el marco teórico. 

Posteriormente, en la década del ochenta y noventa la teoría de los regímenes realiza 

interesantes aportes que nos permiten aproximarnos al estudio de la ETN, mediante la 

introducción del concepto de ‘régimen internaciona’. Krasner lo define como ‘un 

conjunto de principios, normas, reglas y procedimientos de toma de decisiones, tanto 

implícitos como explícitos, en torno de los cuáles convergen las expectativas de 

autoridades públicas y privadas’ (Krasner, 1983:2).   Por su parte,  Ruggie, uno de la 

autores más destacados de esta corriente, considera que los actores privados pueden 

contribuir a la formación de éstas normas, reglas y procedimientos (Ruggie, 2004). 

A pesar de los aportes de esta teoría a las RRII, en la medida en que destaca el papel de 

los actores no estatales, continúa siendo estatocentrica pues el Estado sigue siendo el eje 

de la cooperación internacional. Sin embargo cabe que destacar que: otorga importancia 
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a la cooperación entre actores y le resta importancia al componente militar en las RRII. 

A partir de la cooperación, permite la introducción de metodologías de análisis sobre 

nuevos actores como las empresas y su papel en la elaboración de las normas 

internacionales.  

Bajo esta teoría de los regímenes, las empresas pasan a ser consideradas un actor más de 

la cooperación internacional y de acuerdo con Hauffler, en efecto, se han convertido en 

una de las instituciones centrales en el orden mundial en el siglo XXI (Hauffler, 2001).  

Más adelante, se establecerá el proceso y los mecanismos de negociación que 

permitieron a las ETN influir en la expedición de la legislación minera y obtener 

condiciones ventajosas para la inversión, exploración y explotación del territorio, en el 

caso colombiano (Otálora, 2015). 

En el estado actual de la literatura de la ETN como actor internacional, la reflexión 

posterior incluye conocer el poder con el que cuenta ahora la ETN.  Para Soedeberg, la 

empresa emprende su poder a partir de tres mecanismos: los recursos materiales, el 

establecimiento de agenda y nuevas formas de regulación (Sodeberg, 2006). El 

denominado poder instrumental de las empresas se ha vinculado con el Lobby, una de 

las formas tradicionales de acción política del sector privado. En la actualidad, los 

autores que estudian el tema del lobby, lo conciben como un mecanismo en el que 

grupos de interés realizan influencia previa a la expedición de las legislaciones y la 

obtención de otro tipo de beneficios; sin embargo, también identifican que esta 

actividad se ha desarrollado al interior de las ETN, al punto de crear áreas especializadas 

y ser el lobby una función desempeñada de manera directa por los directores y consejos 

de administración de las ETN (Otálora, 2013).   

Dentro de la literatura Soedeberg y otros, también identifican otro importante canal 

discursivo utilizado por la ETN para obtener-mantener su poder, como es la 

organización de reuniones privadas con directivos, workshop, y otros, mesas redondas, 

conferencias y reuniones con representantes políticos. Lo anterior, sumado a 

mecanismos de acción tales como el apoyo económico y financiero brindado en las 

campañas electorales y a los partidos políticos, les otorga poder en la medida en que les 

permite cooptar actores estatales. Por eso, para Fuchs, las empresas han logrado influir 

de forma decisiva en la implementación de políticas neoliberales (Fuchs, 2004). 

Finalmente, y en relación con la literatura que discute el poder de la ETN en el contexto 

actual, tanto Fuch como Cutler y otros, coinciden en que buena parte de su autoridad, 

deriva de sus conocimientos y de sus experiencias, lo que les ha permitido dar nuevas 
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ideas y normas en la sociedad, más allá de los estados.  De hecho, las empresas han 

sabido obtener beneficios de sus capacidades, de sus conocimientos, y de su experiencia 

en la esfera económica, para resolver retos relacionados con los problemas sociales y la 

distribución de los bienes públicos globales. (Fuchs, 2004) De allí mismo, surge el 

concepto de autoridad privada: en tanto expertas en los mercados, las empresas han 

pasado a desempeñar funciones políticas y reguladoras (Cutler, 1999). 

1.2. Los cuestionamientos a la empresa transnacional y su relación con el 

Estado.  

La ETN ha sido vista como un ente cuestionado en sus relaciones con las restantes 

fuerzas sociales globalizadoras. De acuerdo con Cox, el Estado Nación es un ente 

creado intersubjetivamente para dar respuesta a las necesidades materiales de la 

estructura económica. Así, el Estado y otras instituciones sociales, especialmente las 

empresas, son entes creados intersubjetivamente como fruto de las ontologías del orden 

mundial dominante, que es capitalista y neoliberal. Por ello Cox propone el estudio de 

las RRII como estudio de las estructuras hegemónicas y contra hegemónicas. El orden 

hegemónico emerge como un orden de Estados, pero también como un orden de agentes 

privados dominantes de las redes de producción capitalista. Ese orden establece redes 

complejas que integran la clase capitalista transnacional. (Cox, 1999:1-8) Así, el 

proceso globalizador no implicaría, necesariamente, la pérdida de poder del Estado en el 

actual momento capitalista, sino la reestructuración del mismo.  

La reconfiguración de la manera en que se ha estudiado el Estado en el actual momento 

de globalización, a partir de su relación con las ETN, resulta clave en esta discusión. La 

bibliografía sobre las ETN incluye nuevos espacios de conflicto y negociación, entre los 

que se cuenta la Responsabilidad Social Empresarial (en adelante RSE) (Albareda, 

2009). De hecho, el estudio de las ETN en dichos espacios resulta, de acuerdo con la 

bibliografía aún un tema incipiente. Las empresas pueden mantener posturas opuestas, 

de conformidad con los temas y los sectores de que se trate (Newell y Levy, 2005:21-

45). Lo anterior no está exento de contradicciones directas, implica elementos 

culturales, como quiera que depende de los lugares, la cultura organizativa y sindical de 

las empresas con el Estado, del país en que se encuentre ubicada.  

Un aspecto a destacar en relación con la ETN, es la deficiencia de democracia en las 

instituciones de gobernanza global. La participación de autoridades privadas, hace aún 

más compleja la falta de legitimidad democrática del sistema multilateral e 

intergubernamental. Keohane, reconoce que la mejora en la gobernanza, depende de la 



 
34 

construcción del bien público común (Keohane, 2006). Algunos elementos permitirían 

mejorar esta falta de legitimidad democrática, a través de la representatividad o 

legitimidad social y los mecanismos de rendición de cuentas o de responsabilidad 

política, o accountability (Zadeck, 2006). La legitimidad, tiene ver con esa capacidad 

para obtener obediencia, sin necesidad de recurrir a la coerción. Las empresas y entre 

ellas las ETN no representan a la ciudadanía, sino que solo responden a sus accionistas. 

Por su parte, las organizaciones sociales tampoco representan amplios sectores sociales, 

sino que responden a sus miembros. Por tal motivo, construir legitimidad social, es una 

tarea que enfrenta en este momento la ETN.  

Cuando se habla de legitimidad social en contextos empresariales, y más aún, en 

actividades extractivas, es posible recurrir a un término que la doctrina internacional ha 

denominado Licencia Social para Operar (LSO)5

Esta desconfianza de la comunidad hacia la empresa, puede perjudicar la industria 

minera

, ligado a la RSE, pues en dichos 

contextos la confianza de la comunidad en las actividades de la empresa se ha visto 

lesionada por las vulneraciones en derechos humanos y los daños al medio ambiente 

(Rodríguez, 2016).  

,

La ausencia de legitimidad por parte de las empresas genera trabas a los procesos 

propios de las mismas, bloqueos, huelgas, e incluso atentados a su infraestructura; por lo 

tanto, la legitimidad que pueda generase traducida en la LSO no tiene como objetivo un 

ambiente de armonía sino como fin último un medio para una productividad sin 

interrupciones. Es decir la empresa busca en últimas, mantener una especie de barrera 

creada por unas prácticas sociales que en sí mismas debería garantizar el Estado, barrera 

que separa a la sociedad de las actividades mineras. Así, figuras como la LSO permiten 

a la empresa operar con normalidad, y permite que la comunidad facilite las operaciones 

que adelanta la ETN, lo que sin duda genera mayor estabilidad y producción para el ente 

económico. 

 y afectar la reputación del sector. Ello resulta especialmente delicado, en un 

momento complejo de caída de precios de los recursos naturales (commodities).  

                                                 
5 Desde la misma industria surgen iniciativas como la “licencia social para operar”, entendida como un 
proceso que, comenzando al nivel de minas y proyectos individuales, crearía, con el tiempo, una cultura y 
perfil públicos para la industria minera” (Thomson. LSO, 2011). La LSO consiste en aquella aprobación 
por parte de las comunidades locales, donde se realiza o realizarán las operaciones mineras o en general 
de todas aquellas personas o grupos que puedan verse afectado por estas actividades, hacia los mismos 
proyectos, esto logrado a través de las buenas prácticas empresariales, un constante dialogo con las 
comunidades y una participación activa de las mismas. 
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De otra parte, Zadeck opina que la legitimidad de la ETN, seriamente cuestionada, 

puede mejorar con procesos como la accountabiliy. Los procesos de rendición de 

cuentas, a pesar que surgen en la cultura anglosajona, cada vez se han ido incorporando 

más en las distintas tradiciones jurídicas y se presentan como un importante elemento de 

gobernanza global (Zadeck, 2006). El reto que plantea es que se perciba y logre ser un 

elemento eficiente. A ello sin duda contribuirán las redes de la denominada sociedad 

civil transnacional, que demandan una mayor democratización en la toma de decisiones 

de la política mundial. Sin embargo, esa rendición de cuentas que deben realizar las 

ETN, debe contener algunos elementos que posibiliten la creación de la legitimidad 

antes mencionada. Por ejemplo, la elaboración de estándares de derechos humanos y la 

difusión de los mismos, para que los agentes puedan cumplirlos, la transparencia de 

información a quienes deban controlar la rendición de cuentas y la posibilidad de 

imponer sanciones o que exista algún tipo de coerción en caso de incumplimiento de los 

mencionados estándares de derechos humanos.  

Finalmente, el tema de la sociedad civil global y los derechos humanos cobra 

importancia en relación con la ETN. Así, la sociedad civil global ha impulsado desde los 

ochentas campañas de presión política contra la actitud irresponsable de las empresas y 

las empresas transnacionales se han convertido en el centro de atención de la sociedad 

civil, más que los Estados. De forma paralela, estas campañas de presión política y el 

activismo ambiental, se constituyen en formas de asociación alternativa, que buscan 

contrarrestar el poder de las empresas.     

En este contexto, cobran importancia los estándares internacionales de derechos 

humanos, que serán objeto de discusión en la construcción del marco teórico de este 

escrito (Capítulo II). 

   

1.3. La literatura sobre el sector minero extractivo en las relaciones 

internacionales (RRII).   

De acuerdo con los escritos del grupo GERI: ‘La conflictiva relación entre los recursos 

naturales y las sociedades humanas es un hecho histórico y una realidad patente en el 

mundo en que vivimos. Sin embargo, dentro de los recursos naturales, aquéllos que 

entendemos como energéticos (minerales e hidrocarburos, principalmente) han 

adquirido una importancia singular desde el inicio de la industrialización. Su 

abastecimiento, la repartición de la riqueza que generan, sus impactos sobre el sistema 

económico internacional y, por último, la huella ecológica de su extracción, nos permite 
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afirmar que no sólo son importantes desde un punto de vista geoestratégico, sino que 

actualmente influyen en muchos aspectos de la realidad económica, política y social de 

los países que los poseen y la de los que los desean’ (GERI, 2009: 6).  

Desde principios de este siglo, comenzó a utilizarse la expresión “la maldición de los 

recursos naturales” para hacer referencia a los impactos negativos que las actividades 

extractivas generaban en los países productores de hidrocarburos y minerales. Esta 

expresión describía la ausencia de crecimiento económico, luego se usó para describir 

los efectos nocivos a nivel político y social: guerras y corrupción en países africanos y 

de Oriente Medio o la petromilitarización, impactos ambientales, y vulneración de los 

derechos de pueblos indígenas en A.L. 

Campos plantea que las industrias extractivas se han convertido en objeto de análisis 

desde ámbitos diversos (sociedad civil, academia, etc.) y bajo distintas perspectivas. 

Esta autora, recorre los distintos discursos que se han propuesto valorar el papel de los 

recursos naturales para las sociedades que los poseen, que incluyen su uso como 

oportunidad de desarrollo o como un lastre.  (GERI, 2009: 25-ss).  

Para Campos, existen básicamente tres perspectivas, cada una hace énfasis en una arista 

del fenómeno: las instituciones del Estado, las dinámicas rentistas y la estructura 

económica internacional. La autora discute hasta qué punto resulta pertinente estudiar 

como un mismo fenómeno las implicaciones sociales de la extracción de un recurso, en 

dos puntos distintos del planeta y mediante modelos sociales diferentes. (Campos, 

2009:27).  

Veamos, los debates que acompañaron el tema de los recursos naturales en las RRII, 

surgieron en el marco de las políticas de ajuste estructural de los noventa en el caso de 

América Latina, que suponen el ingreso de capital extranjero a lugares tradicionalmente 

manejados por el Estado. El crecimiento económico y el desarrollo tecnológico de los 

países del sureste asiático, implicó un incremento constante de la demanda de minerales 

tradicionales y nuevos minerales (como el coltán) y de hidrocarburos para permitir el 

desarrollo de esta industria.  Además, eventos como el fin de la Guerra Fría, y de las 

últimas luchas anti coloniales, visibilizaron el papel de las actividades mineras y de 

hidrocarburos en el marco de los conflictos armados en diferentes territorios. En el caso 

africano, por ejemplo, obligaron a replantear el análisis de las causas del conflicto, y 

determinar el papel que recursos como los diamantes, el petróleo, el coltán y otros 

desempeñaban en el inicio o el agudizamiento del conflicto. 
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Debido a lo anterior, es posible plantear diversas perspectivas para abordar el fenómeno 

del sector minero en las RRII, entre las que se encuentran: a) la globalización y las 

empresas transnacionales; b) el rescate a la teoría de la dependencia; c) la perspectiva 

institucional del buen gobierno y los recursos naturales; d) el Estado rentista y e) la 

relación entre los recursos naturales y el conflicto armado, entre otras.  

1.3.1. La perspectiva de la globalización y la empresa transnacional.  

Las perspectivas basadas en la globalización, se ocupan de un mercado mundial sin 

fronteras, que subordina el papel del Estado a poderosos intereses económicos, en 

oposición a la globalización ‘liberal’, que establece el crecimiento económico como 

base para la prosperidad general. Esta perspectiva es relevante debido al papel que 

otorga a las ETN en la vida de las poblaciones locales de donde extraen los recursos, 

pues esta se constituye en una instancia de poder, y resulta fundamental para 

comprender el orden social. 

En este sentido, las ETN son acusadas de violar derechos humanos en los territorios 

donde extraen recursos, promueven y financian conflictos, generan corrupción del 

estado a nivel local y nacional, y ayudan en la manutención de regímenes autoritarios, 

entre otros.  

De hecho, en los últimos años, han surgido redes y movimientos de seguimiento y 

denuncia al papel que las ETN del sector minero y petrolero desempeñan en los países 

en desarrollo. Dentro de ellos se cuentan, por ejemplo: Oilwatch, Corporate Watch, 

Global Witness, Human Rights, el OMAL, y el OCMAL, entre otros, que serán 

analizados en el siguiente capítulo. Este tipo de actores plantean reivindicaciones 

sociales, creando una literatura bastante prolífica, y se alimenta desde el sector 

académico con autores heterodoxos de disciplinas muy varias de las ciencias sociales 

(ver Tabla 28: 318).  

Ejemplo de lo anterior, son los escritos de Hernández (Hernández, 2008, 2009, 2015), 

Ramiro (Ramiro, 2009) y Teitelbaum (Teitelbaum, 2010). Por ejemplo Hernández y 

Ramiro,  en su libro ‘Contra Lex Mercatoria’, hacen un recorrido histórico del concepto 

de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) o Corporativa (RSC), donde muestra los 

inconvenientes para los derechos humanos que ha significado la incorporación de este 

concepto dentro de los lineamientos de Naciones Unidas, para vincular a las empresas 

transnacionales en la protección de los derechos humanos en los territorios donde hacen 

presencia. (Hernández y Ramiro, 2015). Recalcan que el sector privado no sólo 

contribuye al mercado, sino comienza el financiamiento a los programas de la ONU, lo 


